
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00066-00. 
 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la curadora 
ad lítem nombrada en el asunto, en su reemplazo se designa a la 
Dra. Nidia Marcela Vesga Fuentes.  
 
Notifíquesele al correo electrónico y efectúense las previsiones de 
rigor. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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